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Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa SYBTEL SERVICES 
AND CONNECTIONS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
Concesión Única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte 
(20) años, en el área que comprende todo el territorio de 
la República del Perú, estableciéndose como primeros 
servicios a brindar el servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico y el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa SYBTEL SERVICES 
AND CONNECTIONS SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa SYBTEL SERVICES AND 
CONNECTIONS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA en el 
plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados a 
partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.  

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1893171-1

Otorgan concesión única a Luz General 
del Universo Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República 

resolución ministeriAl
n° 0698-2020-mtc/01.03

Lima, 13 de octubre de 2020

VISTA, la solicitud presentada con escrito de 
registro N° T-149789-2020 por la empresa LUZ 
GENERAL DEL UNIVERSO EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA sobre otorgamiento de 
Concesión Única para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio público de distribución de 
radiodifusión por cable, en la modalidad de cable alámbrico u 
óptico y el servicio portador local, en la modalidad conmutado 
serán los servicios a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 

Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico y el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe N° 651-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
LUZ GENERAL DEL UNIVERSO EMPRESA INDIVIDUAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA;

Que, con Informe N° 1818-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
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Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 021-2018-MTC y la Resolución Ministerial 
Nº 015-2019-MTC/01 y sus modificatorias, que aprueban 
las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, respectivamente, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa LUZ GENERAL 
DEL UNIVERSO EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA Concesión Única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
por el plazo de veinte (20) años, en el área que comprende 
todo el territorio de la República del Perú, estableciéndose 
como primeros servicios a brindar el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad de 
cable alámbrico u óptico y el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa LUZ GENERAL 
DEL UNIVERSO EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, el que consta 
de veintiocho (28) cláusulas y forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa LUZ GENERAL DEL UNIVERSO 
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA en el plazo máximo de sesenta (60) días 
hábiles computados a partir de la publicación de la 
presente resolución. Para la suscripción deberá cumplir 
previamente con el pago por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1893175-1

Modifican los “Lineamientos Sectoriales 
para la prevención del COVID-19 en la 
Prestación del Servicio de Transporte Aéreo 
de Pasajeros a Nivel Nacional”, aprobados 
con R.M. N° 0384-2020-MTC/01

resolución ministeriAl
n° 0699-2020-mtc/01

Lima, 13 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, establece 
que el Ministerio es competente de manera exclusiva 

en materia de Aeronáutica Civil, entre otras; asimismo, 
tiene como función rectora dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución, supervisión y 
evaluación de las políticas de su competencia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas 
de prevención y control del COVID-19, se declara 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional hasta el 9 de junio 
de 2020, prorrogándose dicho plazo mediante Decreto 
Supremo N° 020-2020-SA, así como por Decreto Supremo 
N° 027-2020-SA, por noventa (90) días calendario a partir 
del 8 de setiembre de 2020;

Que, asimismo, por Decreto Supremo Nº 044-
2020-PCM, sus prorrogas y modificaciones, se declara 
el Estado de Emergencia Nacional y se dispone el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19; disponiéndose una 
serie de medidas para reforzar el Sistema de Salud en 
todo el territorio nacional, entre otras medidas necesarias 
para proteger eficientemente la vida y la salud de la 
población, reduciendo la posibilidad del incremento del 
número de afectados por COVID-19;

Que, con Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, que 
aprueba la reanudación de actividades económicas 
en forma gradual y progresiva dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19, se aprueba la reanudación 
de actividades, conforme a la estrategia elaborada por el 
Grupo de Trabajo Multisectorial conformado mediante la 
Resolución Ministerial Nº 144-2020-EF/15 y modificatoria, 
la cual consta de cuatro (4) fases para su implementación, 
las que se evalúan permanentemente de conformidad con 
las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud;

Que, mediante Decreto Supremo N° 117-2020-PCM 
se aprueba la Fase 3 de la Reanudación de Actividades 
detalladas en el Anexo que forma parte del referido 
Decreto Supremo, dentro de la cual se encuentran 
comprendidas las actividades de transporte aéreo en 
el ámbito nacional, servicios conexos al transporte 
aéreo, servicios de transporte aéreo especial turístico y 
actividades de aviación general;

Que, por Resolución Ministerial N° 0384-2020-
MTC/01, se aprueban los “Lineamientos Sectoriales para 
la prevención del COVID-19 en la Prestación del Servicio 
de Transporte Aéreo de Pasajeros a Nivel Nacional” 
que, como Anexo, forman parte de la citada Resolución 
Ministerial, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 117-2020-PCM;

Que, con Informe N° 207-2020-MTC/12.04, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, sustentada en el Informe 
N° 200-2020-MTC/12.04 de la Dirección de Seguridad 
Aeronáutica, propone la modificación del literal d) del 
subnumeral 5.3.3 del numeral 5.3 de los “Lineamientos 
Sectoriales para la prevención del COVID-19 en la 
Prestación del Servicio de Transporte Aéreo de Pasajeros 
a Nivel Nacional”, a fin de precisar las características 
técnicas de los sistemas de ventilación de las aeronaves; 
así como el aforo de las mismas, indicándose del mismo 
modo, que la citada modificación cuenta con la opinión 
favorable del Ministerio de Salud, conforme se aprecia en 
el Oficio N° 906-2020-DVMSP/MINSA y documentación 
adjunta;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; el Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC 
y la Resolución Ministerial Nº 015-2019 MTC/01 y sus 
modificatorias, que aprueban las Secciones Primera y 
Segunda del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
respectivamente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el literal d) del subnumeral 5.3.3 
del numeral 5.3 de los “Lineamientos Sectoriales para la 
prevención del COVID-19 en la Prestación del Servicio 
de Transporte Aéreo de Pasajeros a Nivel Nacional”, 
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